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¿QUÉ ES LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL?
Es el documento en donde el sujeto obligado manifiesta el estado que guarda su patrimonio al inicio, durante y al término de su empleo, cargo o comisión para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit.

¿CUÁL ES LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL?
Es una obligación establecida en la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado de Nayarit, Tiene el valor jurídico de declaración rendida ante autoridad competente bajo protesta de decir verdad.

	ACLARACIONES SOBRE EL LLENADO DEL FORMATO  DE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 2011


 ¿Cual es el plazo para presentar la declaración de Situación Patrimonial?
I. La declaración inicial: dentro de los treinta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del; 

a) Ingreso al servicio público por primera vez. 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 

c) Cambio de dependencia o entidad dentro del mismo Poder o Ayuntamiento, en cuyo caso no se presentará la de conclusión. 

II. La declaración de conclusión del encargo: dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del cargo; y 

III. La declaración de modificación patrimonial: durante el mes de octubre de cada año. No estarán obligados a presentar esta declaración los servidores públicos que tomen posesión del encargo dentro de los meses de agosto y septiembre inmediatamente anteriores. 

¿Quiénes tienen la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial?

Tienen la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial, en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit y bajo protesta de decir verdad: 

I. Del Poder Legislativo.- Los diputados, el Secretario General, el Oficial Mayor, directores y servidores públicos hasta nivel de jefe de departamento; en el Órgano, el Auditor General y todo el personal de confianza. 

El Auditor General y los auditores especiales del Órgano de Fiscalización Superior de la Entidad presentarán sus declaraciones patrimoniales a la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto del Congreso del Estado, en los plazos y términos que establece esta ley. 

II. Del Poder Ejecutivo: 

a) En la administración pública centralizada: todos los servidores públicos desde nivel de jefes de departamento hasta el Gobernador del Estado; en la Secretaría de la Contraloría, el Secretario y el demás personal de confianza; en la Procuraduría General de Justicia, además de los servidores públicos señalados, los agentes del Ministerio Público y los secretarios de éstos, los policías judiciales y los peritos; 

b) En la administración pública paraestatal, que comprende los organismos descentralizados, empresas de participación estatal, fondos, fideicomisos y sociedades o asociaciones asimiladas: directores, gerentes, subdirectores, subgerentes y todos los servidores públicos hasta el equivalente al nivel de jefes de departamento de la administración pública centralizada. 

III. En el Poder Judicial: magistrados, jueces, secretarios judiciales, ejecutores y notificadores de cualquier categoría o designación, y desde los jefes de departamento hasta los titulares de sus dependencias. 

IV. En los demás Órganos Jurisdiccionales: Los miembros de las juntas, los magistrados, jueces, secretarios, actuarios y notificadores de cualquier categoría o designación, y desde los jefes de departamento hasta los titulares de sus dependencias. 

V. En los ayuntamientos: Presidente, Síndico y Regidores, los titulares de las dependencias y entidades municipales y todos los demás servidores públicos desde el nivel de jefes de departamento, incluyendo auditores, inspectores y comandantes de la Policía Municipal. 

VI. En los entes públicos no comprendidos en las fracciones anteriores: todos los servidores públicos desde el equivalente al nivel de jefes de departamento de la administración pública estatal centralizada hasta sus titulares. 

Esta misma obligación la tendrán los servidores públicos que tengan a su cargo, una o más de las funciones siguientes: 

a) Dirección, supervisión, inspección, auditoría, seguridad, vigilancia, custodia, fiscalización, procuración y administración de justicia y readaptación social; 

b) Representación legal titular o delegada para realizar actos de dominio, de administración general o de ejercicio presupuestal; 

c) Manejo de fondos estatales o municipales; 

d) Custodia de bienes y valores; 

e) Atención o resolución de trámites directos con el público para efectuar pagos de cualquier índole para obtener licencias o autorizaciones; 

f) Adquisición o comercialización de bienes y servicios; y 

g) Efectuar pagos de cualquier índole. 

Los titulares de los poderes, de los ayuntamientos, de los organismos públicos descentralizados estatales o municipales, las empresas de participación estatal o municipal o de fideicomisos públicos, y de los demás entes públicos, precisarán mediante acuerdo durante el mes de febrero de cada año, cuales son los servidores públicos obligados a presentar su declaración patrimonial por tener a cargo una o más de las funciones antes señaladas, debiendo remitir dicho acuerdo a las autoridades correspondientes para recepcionar las declaraciones patrimoniales. 

Asimismo deberán presentar su declaración patrimonial los demás servidores públicos del Poder Ejecutivo que determinen el Secretario de la Contraloría y el Procurador General de Justicia del Estado, mediante disposiciones generales debidamente motivadas y fundadas. 

¿Que documentación es importante observar al llenar la declaración de situación patrimonial?

· Cedula de identificación expedida por la SHCP, o bien cualquier documento que contenga RFC, o en su caso la CURP.

· Escrituras de bienes inmuebles.

· Facturas de vehículos.

· Contratos y estados de cuenta de inversiones y otro tipo de valores.

· Comprobantes de percepción de sueldo y de otro tipo de ingresos.

· Documentación relativa a gravámenes o adeudos que afecten al patrimonio del declarante, cónyuge y/o dependientes económicos.

· La referente al patrimonio del cónyuge y/o dependientes económicos.

¿Quiénes son dependientes económicos?
Son las personas, familiares o no, cuya manutención depende principalmente de los ingresos del servidor público.
¿Qué bienes deben ser declarados por el servidor público?
Los bienes inmuebles que sean propiedad del declarante, conyuge y/o dependientes económicos, así como los que estando a nombre de otra persona, hayan sido adquiridos con una participación significativa de los ingresos del declarante, además de cualquier tipo de vehiculo automotor independientemente de su valor.
¿Qué requisitos generales deben observarse en el llenado de la declaración de situación patrimonial?
-Deberá ser preferentemente con máquina de escribir o con bolígrafo, (utilizando letra de molde y mayúsculas).
-Para los espacios con casillas, utilizar solo una por cada letra o número.

-En el caso de cifras (cantidades), ocupar las casillas de manera que no sobren del lado derecho y anotar ceros en las casillas sobrantes a la izquierda para cancelar dichos espacios; las cantidades se asentarán sin expresar centavos.

-Tratándose de servidores públicos que perciban ingresos, adquieran bienes o realicen alguna operación no consignada en este formato, en moneda de otro país, manifestarlo así, aclarando la denominación de la moneda correspondiente.

-No abreviar apellidos; en los demás casos solo abreviar si las casillas de registro son insuficientes.

-Si el espacio para declarar la situación patrimonial no es suficiente, podré utilizarse fotocopia del rubro correspondiente anexándola a esta declaración.

-Para el caso de mujeres casadas anotar el nombre de soltera.

-Sí en algunas de las secciones del formato no se tiene algo que declarar, marcar la opción de ninguno, situada en la parte superior derecha de los cuadros correspondientes.

-Cerciorarse de que la declaración que se entregue esté debidamente firmada en original por el declarante en cada una de las hojas del contenido.

¿Qué es el menaje?
Son los muebles y accesorios de una casa.

¿Qué es un bien semoviente?
Entra en la clasificación de bienes muebles, y son los que se mueven y cambian de lugar por propia determinación.
¿Además de los bienes muebles e inmuebles adquiridos mediante créditos, que otro tipo de gravámenes deben reportarse?
En caso de que adquiera bienes o servicios a través de un crédito personal o tarjetas de crédito con un valor igual o mayor a tres veces su remuneración mensual neta, Deberá especificar adicionalmente en el apartado de observaciones y aclaraciones la institución acreedora, número de contrato, plazo, monto del crédito y saldo a la fecha.
¿Deben aclararse los bienes patrimoniales que se están pagando mediante crédito?
Sí, para los bienes muebles e inmuebles se deberá seleccionar la forma de operación crédito y anotar la fecha y valor de operación.

Asimismo en el apartado de observaciones y aclaraciones, deberá complementar la información anotando el nombre de la institución acreedora, el número de contrato, plazo y monto del crédito.
 ¿Cómo reportar las obras en construcción, ampliación y/o remodelación en bienes inmuebles cuyo saldo esté pendiente por liquidar?
Se especificará en el apartado de observaciones y aclaraciones el tipo de obra, superficie, fecha de terminación, costo y saldo a la fecha.
¿En que casos se recomienda utilizar el espacio de observaciones y aclaraciones del formato?
-Si marca en cualquiera de las secciones la opción (otro).
- Si es propietario de algún o algunos bienes distintos a los especificados en el formato (obras de arte u otros, que por su alto valor deba declarar).
-Si desea aclarar o ampliar la información sobre cualquier asunto referido a su patrimonio, así como cualquier sugerencia o comentario sobre el formato.
¿Qué sucede sí el servidor público no presenta la declaración de situación patrimonial?
 En el supuesto de que el servidor público no presente su declaración de situación patrimonial, dentro del plazo que establezca la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit, según el caso que corresponda, se iniciará el procedimiento administrativo disciplinario a efecto de aplicar las sanciones correspondientes.
¿Dónde se deberá presentar la declaración de situación patrimonial?
En el caso de los servidores públicos que laboren en el Congreso del Estado de Nayarit, la Universidad Autónoma de Nayarit, el Instituto Estatal Electoral, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, los órganos jurisdiccionales de competencia local con excepción del poder judicial; así como los Presidentes, Síndicos y Regidores, en el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Nayarit, ubicada en Avenida Jacarandas calle 372 colonia el Tecolote, Tepic, Nayarit; teléfonos (311)2 10 02 63 ( 64 y 65) 
¿Qué autoridades son competentes para efectuar la recepción, registro, control, revisión y fiscalización de las declaraciones patrimoniales?
I. En el Poder Legislativo, el Órgano de Fiscalización Superior y la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto. 

II. En el Poder Judicial, el Consejo de la Judicatura. 

III. En el Poder Ejecutivo, la Secretaría de la Contraloría General. 

IV. En los ayuntamientos, de los servidores públicos electos popularmente, el Órgano; del resto de los servidores públicos municipales, la Contraloría Municipal. 

V. En los demás entes públicos, el Órgano de Fiscalización Superior. 







